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CÓHDOBA, 1 4 FES 2007 

VISTO la renuncia presentada por el Sr. GABRIEL MARIO DUBINI (legajo 
35940) al cargo de la categoría 110 (Agrupamiento Administrativo - Categoría 
Diez) de la Secretaría de Administración, con licencia sin goce de haberes por 
razones particulares; atento lo informadc por la cit3da Secretaría a fs. 2, por la 
Dirección General de Personal a fs. 3 y pC1r la Oficina de Sumarios a fs. 5, 

El RECTOR DE lA UNIVERSICIAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aceptar la renuncia de que se trata, presentada por el Sr. 
GABRIEL MARIO DUBINI (legajo 35940), a partir del 1° de diciembre de 2006. 

ARTíCULO 2.- El Sr. Dubini deber3 concurrir a I~ Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal dE la Univer~iidad con copia de la presente 
en el término de diez días a los efectl)s de realizar el trámite pertinente, de 
conformidad a lo dispuesto por el arto 56 e e la Ordenanza 12/85 (t.o. 1990). 

ARTíCULO 3.- Pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de 

;inistraCión y a la Dirección General dI) persona{~ ~ , 
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